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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA QUINTA SESIÓN DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE LA LXII LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA 

DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con treinta 

minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, se reúnen 

los integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura, bajo la Presidencia 

del Diputado Nahúm Atonal Ortiz, actuando como secretarias las diputadas 

Eréndira Olimpia Cova Brindis y Dulce María Ortencia Mastranzo Corona; 

Presidente, Se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su 

resultado, Secretaría, dice: Diputada Eréndira Olimpia Cova Brindis, 

Diputado Delfino Suarez Piedras, Diputado José Martin Rivera Barrios, 

Diputado Mariano González Aguirre, Diputado Juan Carlos Sánchez García, 

Diputado Nahúm Atonal Ortiz, Diputado Enrique Padilla Sánchez, Diputado 

Cesar Fredy Cuatecontzi Cuautle, Diputada  Jazmín del Razo Pérez, 

Diputado Ignacio Ramírez Sánchez, Diputado Arnulfo Arévalo Lara,  

Diputado Fidel Águila Rodríguez Diputado Adrián Xochitenco Pedraza, 

Diputada Sandra Corona Padilla,  Diputada Dulce María Ortencia Mastranzo 

Corona; Diputada María Guadalupe Sánchez Santiago,  Diputado Carlos 

Morales Badillo, Diputado Alberto Amaro Corona, Diputada Floria María 

Hernández Hernández, Diputado Humberto Cuautle Tecuapacho, Diputado 

Héctor Israel Ortiz Ortiz, Diputado Agustín Nava Huerta, Diputado Jesús 

Portillo Herrera, Diputado J. Carmen Corona Pérez, Diputado Aitzury 

Fernanda Sandoval Vega. Secretaría ciudadano diputado presidente se 
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encuentra presente la mayoría de los diputados de la Sexagésima Segunda 

Legislatura. Presidente dice, en vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. 

Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día doce de enero de dos 

mil diecisiete. 2. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso 

del Estado; 3. Asuntos generales. Presidente se somete a votación la 

aprobación del contenido del orden del día. Quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría: 

veinticuatro votos a favor; Presidente: Quiénes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría: cero votos en contra; Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - -  

 

Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día  doce de enero de dos mil diecisiete; en uso de la 

palabra la Diputada Dulce María Ortencia Mastranzo Corona dice: Acta de 

la Cuarta Sesión del Primer Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, correspondiente a su Primer Año de 

Ejercicio Legal, celebrada el día doce de enero de dos mil diecisiete. En la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las once horas con veinte 

minutos del día doce de enero de dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado Nahúm Atonal Ortiz, actuando como secretarias las diputadas 

Eréndira Olimpia Cova Brindis y Dulce María Ortencia Mastranzo Corona; 

enseguida el Presidente, pide a la Secretaría pase lista de asistencia e 
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informe con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se 

encuentra presente la mayoría de los diputados de la Sexagésima Segunda 

Legislatura; enseguida el Presidente dice, en vista de que existe quórum, se 

declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

diez de enero de dos mil diecisiete. 2. Lectura de la Propuesta con Proyecto 

de Acuerdo, por el que se integran las comisiones ordinarias; que presenta 

la Junta de Coordinación y Concertación Política. 3. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado; 4. Asuntos 

generales. Una vez dado a conocer el orden del día, lo somete a votación, 

siendo el resultado, veinticinco votos a favor y cero en contra; 

declarándose aprobado el orden del día por unanimidad de votos. A 

continuación, el Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden 

del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de 

la sesión ordinaria, celebrada el diez de enero de dos mil diecisiete; en uso 

de la palabra la Diputada Dulce María Ortencia Mastranzo Corona dice, 

propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

diez de enero de dos mil diecisiete y, se tenga por aprobada en los términos 

en que se desarrolló; a continuación el Presidente somete a votación la 

propuesta, siendo el resultado, veinticinco votos a favor y cero en contra; 

de acuerdo a la votación emitida el Presidente declara aprobada la 

propuesta por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el diez de enero de dos mil 

diecisiete y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Para desahogar el segundo punto del orden del día el Presidente pide al 

Diputado Arnulfo Arévalo Lara, en representación de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, proceda a dar lectura a la Propuesta 
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con Proyecto de Acuerdo,  por el que se integran las comisiones 

ordinarias; al concluir la lectura del Diputado antes mencionado el 

Presidente dice, siendo las once horas con treinta y dos minutos y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se declara un receso de quince minutos. Siendo las once horas 

con cuarenta  minutos y con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se reanuda la sesión y, se pide a la 

Diputada María Guadalupe Sánchez Santiago, continúe con la lectura de 

la Propuesta con Proyecto de Acuerdo; así mismo, apoya en la lectura la 

Diputada Floria María Hernández; una vez cumplida la orden, el Presidente 

dice, siendo las once horas con cincuenta y seis minutos y con fundamento 

en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

declara un receso de quince minutos. Siendo las doce horas con cuarenta y 

seis  minutos y con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se reanuda la sesión; enseguida concede el 

uso de la palabra a la Diputada Floria María Hernández Hernández quien 

procede a hacer la aclaración y precisión de la integración de algunas de las 

comisiones. A continuación el Presidente somete a votación la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo, siendo el resultado, veinticinco votos a favor 

votos a favor, cero en contra; de acuerdo a la votación emitida el Presidente 

declara aprobada la Propuesta con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de 

votos. Para continuar con el siguiente punto del orden del día, el Presidente 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por 

este Congreso; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la 

correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige el 

Gobernador del Estado; túrnese a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para su atención y trámite correspondiente. Del 
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oficio que dirige el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado y 

Coordinador de Magistrados del Vigésimo Octavo Circuito; se tiene por 

recibido y se da por enterada esta Soberanía. Del oficio que dirige la 

Secretaria de Planeación y Finanzas; se pide al Secretario Parlamentario 

dé respuesta a lo solicitado. Del oficio que dirige el Ex Presidente 

Municipal de Santa Ana Nopalucan; se tiene por recibido y se pide al 

Secretario Parlamentario lo remita a la Biblioteca de este Poder 

Legislativo. De los oficios que dirigen los presidentes municipales de Santa 

Apolonia Teacalco, Atltzayanca, Tlaxco, Tlaxcala, Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, Santa Cruz Tlaxcala, Tetla de la Solidaridad, y San Jerónimo 

Zacualpan; se tienen por recibidos y se da por enterada esta Soberanía. 

Del oficio que dirige el Presidente Municipal de Santa Ana Nopalucan; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirigen el Presidente, Síndico y Tesorero del Ayuntamiento de 

Apizaco; se instruye al Secretario Parlamentario dé respuesta a lo 

solicitado. Del oficio que dirige Salomón Padilla Paredes; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del oficio que 

dirige la Contralor General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; túrnese a 

la Comisión de Asuntos Electorales, para su atención. Del escrito que 

dirige el Presidente de la Fundación Bicentenario 1810 y Centenario 1910; 

túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y, a la de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para su atención. Del escrito que dirigen José Alberto 

Sánchez Nava y Gonzalo Castañeda Bazavilbazo; túrnese a la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirige el 

Lic. Roberto Pérez Varela; túrnese a las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y, a la de 
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Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para su atención. Del escrito que dirigen integrantes del 

Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado; túrnese a la Comisión de 

Información Pública y Protección de Datos Personales, para su 

atención.  Del escrito que dirige el Director de Desarrollo Administrativo del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirigen Leonardo Cocoletzi 

Mendoza y Juana Galicia Romano; túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Del escrito que dirigen Maurilio Palacios 

Montales y Francisco Cano Jiménez; túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Pasando al último punto del orden del día, 

el Presidente concede el uso de la palabra a los diputados que quieran 

referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la palabra el 

Diputado Ignacio Ramírez Sánchez y Eréndira Olimpia Cova Brindis. No 

habiendo algún Diputado más que hiciese uso de la palabra y agotado el 

orden del día, siendo las trece horas con veintidós minutos del día doce de 

enero de dos mil diecisiete, se declara clausurada esta sesión y se cita para 

la próxima que tendrá lugar el día diecisiete de enero del año en curso, en 

esta Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en 

su Reglamento. Levantándose la presente que firma el Presidente ante los 

secretarios que autorizan y dan fe. C. Nahúm Atonal Ortiz, Diputado 

Presidente; C. Eréndira Olimpia Cova Brindis, Diputada Secretaria;  C. 

Dulce María Ortencia Mastranzo Corona, Diputada Secretaria. 

Presidente: Se concede el uso de la palabra a los diputados que deseen 

referirse en pro o en contra del acta leída. En vista de que ningún diputado 
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desea referirse en pro o en contra del acta dada a conocer, se somete a 

votación. Quiénes estén a favor porque se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría: veintitrés votos a favor; 

Presidente: Quiénes estén por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría: cero votos en 

contra; Presidente: de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidente: Para continuar con el siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este 

Congreso; Secretaria, dice: CORRESPONDENCIA 17 DE ENERO DE 2017. 

Oficio que dirige la Mtra. Elizabeth Piedras Martínez, Consejera Presidenta 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual remite el Informe 

Anual de Actividades 2016 de dicho Instituto. Oficio que dirige la Magistrada 

Elsa Cordero Martínez, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, a través del cual presenta 

el Informe Anual de Actividades del Poder Judicial del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del mes de enero a diciembre del 

año dos mil dieciseises. Oficio que dirige la Lic. Leticia Ramos Cuautle, 

Magistrada de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, a través del cual remite el Informe Mensual 

de Actividades realizadas durante el mes de Diciembre del dos mil dieciséis. 

Oficio que dirige la Lic. Leticia Ramos Cuautle, Magistrada de la Segunda 

Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, a través del cual remite el Informe Anual de Actividades dos mil 

dieciséis. Oficio que dirigen Integrantes de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, a través del cual emiten la opinión sobre diversa 

normatividad estatal y municipal aplicable a la construcción y operación de 
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estaciones de servicio. Oficio que dirige Luis Mariano Andalco López, 

Director General del Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Taurino, a través del 

cual solicita proponer en un punto del orden del día de la sesión ordinaria la 

integración en algún rubro de la Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala, 

los siguientes temas Decreto No 93 se declara la Fiesta Brava de los Toros 

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala, la Corrida de las 

Luces del día catorce de agosto en el Municipio de Huamantla y el Museo 

Taurino de Huamantla. Oficio que dirige Enrique Rosete Sánchez, 

Presidente Municipal de Sanctorum de Lázaro Cárdenas, a través del cual 

remite copia certificada del Acta de la Sesión Solemne de Instalación del 

Ayuntamiento. Oficio que dirige Abel López Cervantes, Secretario del 

Ayuntamiento de Xaloztoc, a través del cual remite copia certificada del Acta 

de Instalación del Ayuntamiento, correspondiente al periodo 2017-2021. 

Oficio que dirige José Esteban Cortes Torres, Presidente Municipal de 

Mazatecochco de José María Morelos, a través del cual informa que quedó 

debidamente instalado el Ayuntamiento para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil diecisiete al treinta de agosto de dos mil veintiuno. 

Oficio que dirigen el Presidente, Síndico y Tesorero del Ayuntamiento de 

San Pablo del Monte, a la C.P. Isabel Maldonado Textle, Auditora Superior 

de Fiscalización del Congreso del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

solicitan dar aviso al Ex Presidente, Ex Secretario, Ex Síndico y Ex Tesorero 

de la administración 2014-2016, a efecto de que en los términos del diverso 

14 de la Ley de Entrega-Recepción procedan a realizar las aclaraciones y 

proporcionar información requerida, así como la entrega de los bienes e 

información faltante. Oficio que dirige el Diputado Carlos Morales Badillo, 

Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, a 

través del cual se refiere a la designación del Procurador General de 

Justicia. Escrito que dirige Felipe Duran García, representante legal de Lumi 
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Nova, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del congreso del Estado, a través del cual 

le solicita el apoyo para que se haga efectivo el pago de la factura número L-

2028, correspondiente al servicio de rehabilitación de alumbrado público del 

Barrio Grande Sexta Sección del Municipio de Tlaxco.  Escrito que dirigen 

pobladores de la Comunidad de Santa Cruz Tetela, Municipio de 

Chiautempan, a través del cual informan de una violación a los derechos 

humanos de un ciudadano. Circular que dirige el Lic. Alejandro Iván 

Martínez Díaz, Oficial Mayor del Congreso del Estado de Colima, a través 

del cual informa que se eligió al Presidente y Vicepresidente de la Mesa 

Directiva que fungieron por el mes de diciembre, durante el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional. Circular que dirige el Lic. Alejandro Iván Martínez Díaz, 

Oficial Mayor del Congreso del Estado de Colima, a través del cual informa 

que se eligió al Presidente y Vicepresidenta de la Mesa Directiva que 

fungirán por el mes de enero de 2017, durante el Primer Periodo Ordinario 

de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

Presidente dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la 

fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se 

acuerda: Del oficio que dirige la Consejera Presidenta del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones; se tiene por recibido. Del oficio que dirige la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Tlaxcala; túrnese a su expediente. De los oficios 

que dirige la Magistrada de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; túrnese a su expediente. Del 

oficio que dirigen integrantes de la Comisión Federal de Competencia 

Económica; túrnese a la Comisión de Desarrollo Económico, para su 

atención. Del oficio que dirige el Director General del Instituto Tlaxcalteca de 
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Desarrollo Taurino; túrnese a la Comisión de Turismo, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. De los oficios que dirigen los 

presidentes municipales y el Secretario del Ayuntamiento de los municipios 

de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Mazatecochco de José María 

Morelos; se tienen por recibidos y se da por enterada esta Soberanía. 

Del oficio que dirigen el Presidente, Síndico y Tesorero del Ayuntamiento de 

San Pablo del Monte; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. Del oficio que dirige el Diputado Carlos Morales Badillo; 

túrnese a la Junta de Coordinación y Concertación Política, para su 

atención.  Del escrito que dirige el Representante Legal de Lumi Nova; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. 

Del escrito que dirigen pobladores de la Comunidad de Santa Cruz Tetela, 

Municipio de Chiautempan; túrnese a la Comisión de Derechos Humanos, 

Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, para su 

atención. De las circulares dadas a conocer; se tienen por recibidas. - - - -  

 

Presidente: Pasando al último punto del orden del día, se  concede el uso 

de la palabra a los diputados que quieran referirse a asuntos de carácter 

general. En vista de que ningún ciudadano Diputado  desea hacer uso de la 

palabra, se procede a dar a conocer el orden del día para la siguiente sesión 

1.- Lectura del acta de la Sesión anterior. 2.-  Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso del Estado. 3.- Asuntos generales;  agotado el 

contenido  del orden del día propuesto, siendo las diez horas con cincuenta 

y seis minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día 

diecinueve de enero del año en curso, en esta Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y en su Reglamento. Levantándose la 
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presente en términos de los artículos 50 fracción III y  104 fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder, que firman los diputados secretarios que autorizan y 

dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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